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"La experiencia lo tiene acrcditado. Existcn ya hace tiempo en España tribunales co- 
merciales. En ellos por descontado, penden 10s fallos de la mayor o la menor ciencia del 
asesor, y muchas vecesdel influjo de las pasiones dc otroscomerciantes,queacaso tienen 
interés directo o indirecto en el mismo ncgocio. Los tribunales superiores adonde viencn 
a morir 10s negocios mercantilcs, ticnen muy visto que no hay negocios mis enredados 
y frecuentemente con mas absurdos que 10s de 10s Consulados ...". 

"Todo negociante ha tenido quc acudir a un letratlo para que le forme sus defensas, y 
todo tribunal mercantil ha necesitado dc un letrado quc dirija sus juicios ...". 

Vicente González Amao. aborrado del Real Colelrio de Madrid. 
Actas de la Diputación dene i1  que se jund en ~ a y o n a  cl 15 de junio de 1808, Madrid, 
1874. 

Plantearniento y justificaci611 del tema. 

El estudio del funcionamiento del Tribunal de Alzadas o Apelaciones del Consulado de 
Comercio de Barcelona, queda centrado dcntro dcl rcinado de Carlos 111. Si bien la Real Cédula 
de establecimiento o erección de 16 de marzo de 1758 corrcsponde a la época de Fernando VI, 
las Ordenanzas de 24 de febrero de 1763 de 10s tres Cuerpos de Comercio del Principado de 
Cataluña, que residen en la ciudad de Barcelona, de 23 de fcbrero de 1763, sitúan a este monarca 
como continuador de la labor de su anteccsor. Estas disposiciones prevén la creación, junt0 con 
la Comunidad de Comerciantes y la Junta Particular de Comercio, de un Consulado, CuyO 
cometido seta la administración de justicia en todas las materias contenciosas de comercio, bajo 
la calidad de ex tender 10s autos y las sentencias con palabras claras y concisas (1). 

Archivo de la Corona de Aragón (A.C.A). Audiencia. Registro deordenes y Oficios del Real Consulado de Comercio. 
Indice de Procesos del Real Consulado de Comercio de 1761 a 181 3. 
Biblioteca de Cataluña (B.C). Fullets Bonsorns. Junta de Comercio. 

1 .-Para el establecimiento de un Cuerpo de Comercio y un Consulado en Barcelona y las vicisitudes con la Real Audiencia 
de Cataluña, consultar con el Archivo de la Corona de AragBn (en adelan~e A.C.A.), Real Audiencia de Cataiuña 
Consulfas,Registro 479,folios 499a513,TambiCn en laReal Audienciade Cataluña (en adelanteR.A.C.),Acordadas, 
Registro 555, folio 170. Las Reales Cédulasde erección): Ordenanzas de 10s frescuerposde Comerciodel Principado 



Tanto cl Consulado como su Tribunal dc Alzadas habían sido objcto de criticas. Por una 
partc, 10s fines dc cconomía y rapidcz, fundamcnto dc las jurisdiccioncs mercantiles mcdicvalcs, 
cstaban cada vcz niás lejos de lograrsc. Por otra, afiádasc la falta de capacitación de 10s jucccs 
mercantilcs, co~ncrciantcs matriculados, cuya fan~iliaridad con 10s ncgocios, objcto de litigio, no 
Ics concedia nccesariamente una formación técnica para cl cjcrcicio de las funciones jurisdiccio- 
nalcs inherentes a su cargo (2). 

El Derecho Mercantil ser ha convcrtido a finales del siglo XVIII y principios dcl XIX 
cn un derecho del tráfico. Su cxtensión ha supcrado cl campo de 10s tratos rudimentarios cntrc 
mercaderes, inscritos en las corporacioncs mcdicvalcs y para sus relaciones mercantilcs 
exclusivas. El Dcrecho Mercantil se ha cxtcndido a un rnayor número de relaciones antes 
sometidas al Dcrccho Común, ampliándosc progrcsivamcnte la matcria de comercio y constitu- 
yéndosc cada vez mas en el derecho de la vida económica (3). 

Este desarrollo del comercio afcctará Iógicamcntca la legislación de la época. El Estado 
tomad la iniciativa legal para la promulgación de nucvas Ordcnanzas de 10s Consulados, en las 
que SC reflejará el protagonismo del Estado cn cl fomcnto dcl comercio y la economia en todas 
sus ramas, centralizando en 10 posible y fiscalizando la actividad económica en esta época (3). 

de Cataluña, se encuentran en la Bibliotca de Cataluña, Fullcts Ronsoms, núm. 3289. Barcelona, Francisco Suriá 
Impresor, 1763. 
Jaime CARRERA PUJAL, Historia política y economica de Cataluña, tomo 11, Barcelona, Bosch, 1947. 
Pere MOLAS R1BALTA.cotner~ iestructurasociala Catalunya i ValdnciaalsseglesXVll iXVIII. Barcelona,Curial, 
1977. 
Pablo GONZALEZ HUEBRA, Curso de Derecho Mercantil, Barcelona, Heredero de José Gorgas, 1859 (págs. 15 i 
16). 

2.- Jesús RUBIO, Sainz de Andino y la codificacirjn mercantil, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
19.50 (págs. 100 y SS.). Del mismo autor. "Sobre el concepto del Derecho Mercantil", en Revista de DerechoMercantil, 
12 (1947). . , 
Juan Manuel PASCUAL QUINTANA, ''Aspecto hlstórico del Derecho Mercantil", en Revista de Derecho Mercantil, 
69 (19.58). 
Roben Sidney SMITH, Historia de 10s Consulados de Mar (1250-1 700j. Barcelona, Península. 1978. Traducción de 
la edición original inglesa The Spanish Guild Merchan. A History ofthe Spanish Consulado I250-1700, Durham, 
Carolina del None, The Duke University Press, 1940. 

3.-Pau1 REHME,Historia UniversaldelDerecho Mercantil. Madrid,Editorial deRevistadeDerechoPrivado, 1941 (págs. 
189 y SS.). 
José GIROS TENA, "El concepto del derecho mercantil" en Anuario de Derecho Civil, 7 (1954). Del mismo autor, 
Tendencias actuales y reforma del Derecho Mercantil. Madrid, Civitas, 1986, especialmente la Introducción y plan- 
teamiento. 

4.- Jean HILAIRE, lntroduction historique au droit commercial. Paris, Presses Cniversitaires de France. 1986 (págs. 189 
y SS.). 
Rafael JIMENEZ DE PARGA, "Desarrollo y expansión del Derecho Mercantil" en Anuariode Dcrecho civil,  X X X ,  
3 (1977) (págs. 591 a 617). 
Francesc0 GALGANO, Historia del Derecho Mercantil, Barcelona, Laia, 2a. edición, 1987, traducción de Joaquín 
Bisbal (págs. 68 a 81). 
Jean HILAIRE, op. cit. (págs. 66 y SS.). 
Ramón MART1 DE EIXALA, Instituciones del Derecho Mercantil de España, Barcelona, Librería de Alvaro 
Verdaguer, 1873.6a. edición (págs. 94 y SS.). 
También PASCC'AL QUINTANA, op. cit., págs. 23 y 24, citando a VICENTE Y GELLA, Cursode DerechoMercantil 
Comparado, tomo I, Zaragoza, 1951 (pág.68). 
Rafael JIMEKEZ DE PARGA, "Condicionamientos históricos del Derecho Mercantil en la fase inicial de su 
formación" en Revista Juridica de Cataluña, 1 ( 1  977). 



Estas Ordcnanzas pueden en muchos casos anticipar la ncccsidad de 10s futuros cuerpos 
lcgalcs del siglo XIX, 10s distintos proycctos quc SC prcscnlan como arreglo de Consulados o 
incluso bajo el calificativo de Códigos, cnuncian y dcscnvuclven con mayor claridad al ticmpo 
quc agrupan con mayor armonia, preccptos aplicablcs a materias mcrcanliles (5). 

El desarrollo del estudio vendra dctcrminado por una cronologia marcada eminentcmen- 
te por las normas juridicas que se promulgan: cn 1758, las Rcalcs Cédulas de Erección y en 1763 
las Ordenanzas de 10s tres Cuerpos dc ComcrLio dcl Principado de Cataluña que residen en la 
ciudad de Barcelona, ya citadas y cl decrcto de 25 dc cnero dc 1813 por el que se manda cesar 
en las funciones dc Jueces de Alzadas a 10s magistrados cfcclivos y se declara cóm0 y por quién 
dcben ser sustituidos interin se arregla el sistcma de 10s Tribunales de Comercio. 

La división en 10s distintos apartados estará, cn consecucncia, en función de las disposicio- 
ncs que afectan al Tribunal de Alzadas o Apclacioncs y a sus componentes. El primer apartado 
comprende desde 1763 hasta la promulgación el 24 de junio 1797 de la Real Cédula por la que 
se crean para el Tribunal de Alzadas jucces cuatrienales, peritos cn Derecho (I). A partir dc 1797 
y hasta 1813, dentro de la normativa citada, la nueva organización, funcionamiento y practica 
procesal del Tribunal de Alzadas o Apclaciones, seran objeto de un segundo epigrafe (11). 
Finalmente, la fugaz vigencia de la disposición de 1813 y la posterior vuelta a la aplicación 
practica en el Real Consulado de Comercio de Barcelona de la normativa del Antiguo Régimen 
se examina en el siguiente apartado (111). Las conclusiones resumiran el contenido general del 
trabajo (IV). 

Las fuentes documentales, con las que hemos rcalizado esta investigación, proceden de 10s 
fondos del Archivo de la Corona de Aragón, relativos al Consulado de Comercio de Barcelona 
(1761-1829) y a 10s pleitos del mismo, asi como de algunos de 10s procesos civiles de la Real 
Audiencia de Cataluña; también de la consulta de 10s fondos de la Biblioteca de Cataluña, tanto 
de 10s Fullets Bonsoms como del Archivio de la Junta de Comercio. 

Sobre el Tribunal de Alzadas o Apelacioncs escasca la bibliografia: hay referencias en las 
obras citadas de Robert Sidney SMITH y de Jesús RUBIO, pero corresponde a Enrique GACTO 
una atención mayor, cuya obra es, aún hoy, la mas completa sobre jurisdicción y procedimiento 
mercantil. Para el periodo comprendido entre 1808 i 1813, resulta practicamente imprescindible 
el trabajo ya clasico de Angel ROJO (6). 

5.- Las llamadas Ordenanzas en español, 1766. B.C. Junta de Comercio, caja 195, legajo 148, núm. 5, en las que estamos 
trabajando en cuanto suponen un importante precedente para la posterior codificación del Derecho Mercantil. Asi 10 
entiende también Robert Sidney SMITH, op. cit. (pág. 152). También RUBIO, op. cit., rewnoce la existencia del 
proyecto elaborado por tres abogados de Barcelona, por encargo de la Junta de Gobierno, 10s cuales "... no han 
pretendido reproducir un derecho profesional privilegiado, sino codificar el derecho peninente a la materia de 
comercio, cuya jurisdicción,por serlo,corresponde al Consulado ..." (pág. 126, nota 59). La existenciadeesteproyecto 
es conocida por José Francisco Vila Sagui, al presentar el suyo sobre la reforma de un Consulado y Junta General. 
A.C.A. 514 (1795), folios I0  v. a 19 r. y folios 32 r. a 37 v.; citado este proyecto por Pedro MOLAS RIBALTA; "De 
la Junta de Comercio al Ministerio de Fomento", Actas del II/ Symposium de Historia de la Administración pública, 
1983 (pág. 532). 
El Consulado de Alicante se manifestaba en este sentido en carta dirigida al de Barcelona en 10 de febrero de 1789: 
"... reconociendo este Consulado la necesidad de la formación de un Código Mercantil cuyas leyes y reglas sirvan 
generalmente para el mejor gobierno en el despacho de 10s negocios de comercio...", A.C.A., 512, folio 57 v. 
La puesta al dia de las Ordenanzas mercantiles, es patente en la contestación dada al Primer Ministro de Estado por 
el Consulado de Barcelona en 6 de enero de 1798: "... variaciones ocurridas desde aquella época en ei tráfico, 
providencias dadas accrca de éI y diferencia de circunstancias en que nos hallábamos, las arreglasen de nuevo ...". 

6.- Enrique GACTO FERNANDEZ, Historia de la jurisdicción mercantil, Sevilla, Publicaciones de la Universidad de 
Sevilla, 1971. 
Angel ROJO, "José Bonaparte (1808- 1813) y la legislación mercantil e industrial espaiiola" en Revista de Derecho 
Mercantil, 143-144 (1977) (págs. 121-182). 
También por la referencia a la Legislación, doctrina y proyectos en el siglo XVIII, con mención pormenorizada a las 



Un procedimiento mercantil segregado y autónomo de la audiencia en todas sus fases. 
El Consulado de Comercio de Barcelona recibe, a travb de la Real Cédula de 16 de marzo 

de 1758 y de las Ordenanzas de 10s tres Cuerpos de Comercio de 24 de febrero de 1763, una nueva 
organización. Estos tres Cuerpos de Comercio se consideraran herederos del antiguo Consulado 
de Mar, en cuyo funcionamiento seguira influycndo y hallaran su confirmación en la doctrina 
jurídica catalana y en 10s Privilegios reales relacionados con el comercio, otorgados por 10s 
monarcas de la corona catalano-aragonesa (7). 

El procedimiento, caracterizado genéricamente por una falta de formalismo seguida de una 
decision rapida, breviter et more mercantil, con renuncia a las sutilezas legales y atendida s010 
la verdad sabida y la buena fe guardada, suponia una garantia de rapidez y de atención por parte 
de unos magisuados que conocian especialmente la materia por su dedicación profesional a 
asuntos mercantiles (8). 

El Consulado de Comercio, para el ejercicio de su jurisdicción, se componc orginicamcn- 
te de tres Cónsules, un Juez de Apelaciones y dos Asesores. Su mision es administrar justicia cn 
todas las materias contenciosas de comercio, tanto maritimo como terrestre, qucdando inhibidos 
10s demas tribunales (9). 

En primera instancia, debian decidir 10s Cónsules con acucrdo del Asesor que cstuvicse de 
turno aquella semana. Los Cónsules tcnian cl voto decisiva; el Ascsor el consultiva (10). 

I,a sentencia podia ser recurrida en Apelación o Alzada antecl Jucz llamado de Apclaciones, 
que debia aconsejarse del Asesor, que no hubiera intervcnido cn la primera instancia o bicn de 
un abogado que 61 estimase competcntc, en el caso de que 10s dos Asesores tuviesen un 
impedimcnto legal para actuar en la Apclación. Las partes proponian dos Adjuntos cada una, de 
10s que el Juez de Apelaciones escogeria uno por cada parte litigante. La condición indispensable 
para poder ser Adjunto era estar matriculado. La sentencia, confirmatoria de la de lm Consulcs, 
se ejecuta lisa y llanamente, otorgando la Apelación en el efecto devolutiva a la Junta General; 
si fuera revocatoria en todo o en parte, sc cjccuta dando Sianza suficiente la parte ganadora, y en 
tercera instancia, el pleito se veia sicmpre antc la Junta General de Comercio de cuyo fallo no 
sk admitia recurso de revista o de súplica, cxccpción hccha dcl asunto en que la propia Junta 
General tenga por conveniente admitirlo (1 1). 

Ordenanzas de Rilbao y su planteamicnto procesal. Ver Victor FAIRIIN GLILLEN. T e m s  del ordenamiento 
procesal, tomo I, Madrid, Tecnos, 1969 (págs. 39-59). Ilel mismo autor, El juicio ordinari0 y losplenarios rápidos, 
Barcelona, Bosch, 1953. 

7.- Antonio DE CAPMANY Y DE MON.II'AI.AU. Lihro del Consulado de Mar. Edición del texto original catalán y 
traducción castellana. Estudio preliminar de J .M. FONT RICS. Ihrcelona, Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación, 1965. 

8.- S o  obstante estos principios, cada vez son culnplidos demancra.~nenos respetuosa. Los pleitos sealargan durantc afios 
y será nccesaria la intewención de letrado, informando y actuando como procurador de 10s comerciantes. Asi, en 
A.C.A. 512 aparece la contestación a un oficio de \a Junta de Comercio de 15 de octubre de 1789 sobre la dilación de 
10s pleitos. La contestación del consulado el 1 de diciembre repiteel viejo axioma de la jurisdicción mercantil "...que 
se terminen breve y sumariamente, la verdad sabida y la bums fe guardada según el instituto de 10s tribunales de 
comercio...", folio 105 v. 
Las alusiones de la Junta al Consulado sobre abreviar 10s plei~os son numerosas en el año 1790, A.C.A. 512 folios 107 
v . a l l l  r. 

9.- Femando VI por Cédula de 16 de Marzo de 1758. Novisima Recopilación de las leyes de Espada. Madrid, La 
Publicidad, 1850, tomo I11 (en adelante Novísima Recopilación) 9 ,2 ,9 .  

10.- Ordenanza 15, 10. y 20. 
Xovisima Recopilación, 9, 2, 10. 

11.- Ordenanza 16, 10.. 20.. 30. y 40. 
Novisima Recopilación, 9.2, 10. 
Enrique GACTO ERNANDEZ, op. cit., pigs. 150-153. 
Jesús RUBIO, op. cit., pág. 102. 
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El nombramiento ordinari0 del Juez de Apelaciones se realiza, a propuesta de la Junta 
Particular de Comercio de Barcelona, por la Junta General de Comercio de entre una terna de 
individuos de 10s que componen la Comunidad de Comerciantes. La duración en el cargo es de 
cuatro años y, una vez finalizado el cuatrienio, no podran ser reelcgidos para ocupar el mismo 
cargo. Debe jurar ante la Junta Particular el cumplimiento dc ejercer bien y fielmente su empleo, 
junto con 10s tres Cónsules y 10s dos Asesores (12). 

El Intendente, como presidente de la Junta Particular, puede tambikn en caso de enferme- 
dad, ausencia o muerte del Juez de Alzadas, cfcctuar el nombramiento de un sustituto (13). La 
posibilidad de nombrar de forma interina puede tener lugar también mientras duran las 
obligaciones comerciales del titular, como sc observa en la documentación consultada y también 
en caso de concurrir en la persona del Jucz de Apelaciones de la sindicatura de un concurso, lo 
que le impide participar en el mismo pleito (14). 

En el supuesto de imposibilidad por parte del Intendente para nombrar el sustituto, de 
acuerdo con el criteriqeguido por la Junta Particular de Comercio y Moneda del Principado, el 
que elegira al vocal para ocupar el puesto de Juez de Apelaciones sera el vocal antiguior (15). 

Junto al Juez de Apelaciones aparece en el Tribunal dc Alzadas el Asesor, distinto del que 
actuo en primera instancia. Según se les exige en la Ordenanza lOa., han de tener "legítimos 
titulos"que les permitan el ejercicio de la Abogaciaen la Audiencia y en 10s distintosTribunales. 
Uno de 10s Asesores, que actúa entre 10s años 1758-1788, D. Antonio de Siscar y Fivaller, es 
retratado por el Juez de Apelaciones con el que habia actuado, con estas palabras: "... porque a 
mas de las sólidas doctrinas con queapoyaba su dictamen, experiment6 la delicadeza y pulsocon 
que sabia siempre distinguir 10s hechos verdaderos de 10s falsos y la buena o mala fe que dominaba 
a 10s litigantes...". La formación jurídica, junto con el criterio de imparcialidad en 10s asuntos que 
se discutian, era una de las caracteristicas que se necesitaban para desempeñar dignamente el 
cargo (16). 

El nombramiento, de acuerdo con el articulo 7 de la Ordenanza 13a., se realizaba por igual 
que el del Escribano, a propuesta por la Junta Particular de tres sujetos, precediendo una votación 
secreta por parte de la Junta General de la Comunidad de h4atriculados. El cargo tenia caracter 
perpetuo, lo mimo  que el del Escribano (1 7). 
12.- Ordenanza 13.50. 
13.- A.C.A. 5/1 (1781-1788), folio 42. Carta del Secretaria de la Real Junta Particular de este Principado a 10s Sres. 

Cónsules. Que el Sr. Inrendente General Prcsidente, en uso de las facultades que tiene eoncedidas, ha nombrado ai 
vocal D. Antonio Pongem y Alabau, para que sirva el empleo de Juez de Apelaciones en ausencia y enfermedad de 
D. Joseph Forn y de Milans. Ello venia posibilitado por la cana del Secrctario de la Real Junta Panicular de esta ciudad 
a 10s Sres. Cónsules, acompañando copia certificada para que el Sr. lnlendente Presidente pueda nombrar un0 de 10s 
vocales de esta Junta Panicular qe slnfa de J u e ~  de Apelaciones en 10s casos y con las circunstancias prevenidas en 
lamisma Real Orden. Las Reales Ordenes a que se hace referencia son las de 20 denoviembre de 1782 y de 26 demarzo 
de 1783. La facultad de nombrar algun vocal en impedimento de Cóniules o Juez de Alzadas se confiri6 al Sr. 

14.- A.C.A. 512 (1790). folio 103 v. y 104 r. Xombrarniento de Juezde Apelación interino "...por precisas ocurrencias del 
comercio de su casa, debe pasar a Villanueva y Reus, y para que en cste intermedi0 no sufran arraso las causas de 
apelación ...". 
A.C.A. 515 (1790). folio 10 v. a 11 r. "... en calidad dc Juez, no puede tomar conocimiento el Sr. Roca y de Batlle,, por 
hallarse de sindico del concurso...". 

15.- A.C.A.515 (1797),foIio9r.a IOv. "Quecomo losnombradospara substituiraelCónsuloJuezde Apelación impedidos 
sean vocales, seconfirióal Sr. Intendenteque uneen sí la Presidencia de uno y otro Cuerpo,peropropiamentees gestión 
independiente de la Junta y nunca estos nombramicntos se han hecho en la misma ...". Refiriéndose a la Real Orden 
de 26 demarzo de 1783 "...oficios, Órdenes y despachos en ausencia del Intendente se firmen por el que le substituya 
en su empleo y parece que esta calidad reside cieaamen~e en el Sr. Comisario ordenador...". La Junta Particular ofici6 
al Consulado sobre facultades al Sr. vocal antiguior de ella para nombramiento al Juez de Apelaciones por 
indisposición del Sr. Intendente, Folio 10 v .  a 11 r. 

16.- A.C.A. 515 (1796). folios 33 v. a 34 v. 
17.- A.C.A. 514 (1795). folios 38 r. a 39 r. Real Despacho de S.M. nombrando Asesor al Sr. D. Raymundo Vives y Vidal. 



La actividad del Asesor y su asis! ncia al Consulado era diaria, tanto en las audiencias 
verbales como en las de Apelación o segunda instancia. SC van turnando por semanas, tomando 
a su cargo aquellos asuntos que le corrcspondcn en la scmana de su turno, siendo preceptivo que 
el que actúa en primera instancia no vuclva a actuar en Apelación. Firma a renglón separado dc 
10s Cónsules con la expresión de "Visto" y al final de las sentcncias y demás provisiones formalcs 
se expresa: "Que 10 declaran 10s Cónsules de consejo del Asesor". Observándose 10s mismo en 
las dos instancias (18). 

El nombramiento de Adjuntos es, según sc desprende de 10s textos y de la práctica, 10 que 
retrasa mas 10s pleitos. Puede incluso ser nornbrado dc oficio por el mismo Juez de Apelaciones. 
La propuesta de Adjuntos, dos por cada una de las partes litigantes, deberá hacerse en el primer 
pediment0 que hiciesen las partes ante el Juez de Apclaciones y fijándose en públic0 el auto de 
nombramiento (19). 

Es precisamente acerca de la especifica función que realizan 10s Adjuntos y de las 
formalidades que lleva aparejado el ejercicio de su cargo, donde surgen las primeras dudas en la 
aplicación de la Ordenanza 16a. La consulta y respuesta a las mismas fue rápida. El 7 de junio 
de 1764, era necesaria una "Declaración aclaratoria" por parte de la Junta General acerca de la 
provisión y juramento de 10s Adjuntos y la sede donde debia actuar el Tribunal de Apelaciones. 
Las dificultades surgidas son, en extracto, las siguientes: 

a) Si 10s Adjuntos deben prestar juramenio y ante quién y si han de prestar10 en cada causa 
en que hayan de votar o, si prestado una vez, bastará para siempre que se les nombre. 

b) Si, conclusa la instancia, ha de pronunciar y firmar la sentencia el Juez 

c) Si, cuando sean muchos 10s litigantes de una parte, como en el supuesto de concurso de 
acreedores y en otros casos semejantes, deberán éstos unirse todos en la propuesta de 10s 
Adjuntos, o si podd cada uno proponer dos, según previene la Ordenanza 16a., articulo 30. 

Curiosamente, es a través de esta "Declaración aclaratoria" como conocemos un dato mis 
de la precariedad de las instalaciones donde se administraba justicia por parte del Tribunal del 
Real Consulado, cuando dice que: ".. . se convoque el Tribunal de Juez de Apelaciones, en la pieza 
de la Casa Lonja, donde tienen su Juzgado 10s Cónsules, en la cua1 deberán celebrarse las 
concurrencias para la vista y determinación de las instancias y publicarse y pronunciarse las 
sentencias ..." en lugar de celebrarse la vista del pleito en segunda instancia en la casa del Juez 
de Apelaciones. 

La declaración de la Junta General, respecto a 10s puntos objeto de consulta, nos ilustra de 
la situación jurídica de 10s Adjuntos en el Tribunal de Apelaciones: 

18.- A.C.A. 514 (1795). folios 47 v. a 48 v. EI Consulado de Barcelona contesta a una consulta del Prior del Consulado de 
Cádiz sobre asistencia del Asesor en el Consulado, 22 de agosto de 1795. 

19.- A.C.A. 512 (1790), folios 108 I. a 110 r. Oficio del Consulado a la Junta Particular en que trasladan el auto acordado 
sobre abreviar pleitos. Barcelona. 31 de agosto de 1790. En el mismo sentido, folios 110 r. a 11 1 v. 
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a) 'Los Adjuntos deben prestar juramento ante el Intendente, o ante quien en su Jugar presida la . 

Junta Particular, cada vez que sean nombrados, porque no siendo jueces propios ni naturales, 
sino temporales en la causa, el juramento no puede autorizarlos ni aprovecharles en otra. 

b) Los Adjuntos dcben firmar las sentencias con el Juez de Apelaciones y el Asesor. 

c) El nombramiento de Adjuntos ha de ser a propuesta de las partes que litigan, por regla general. 
En 10s concursos, el mayor numero de inleresados y cantidades, compone un s610 voto y el 
deudor, sindico o defensor, otro. So10 podrá cada una de estas partes proponer dos Adjuntos 
y de esta suerte, formando entre todos cuatro, el Juez de Apelaciones elegirá dos, uno por cada 
parte. 

Da solución también la Junta General a otro problema: " ... que siendo posible suceda el caso 
de que haya mis representaciones de interesados discordes entre si, ya con el sindico, ya respecto 
al deudor, en cuyo caso se providenciará gobernativamente que todos 10s colitigantes se 
conformen en proponer cuatro Adjuntos para que el Juez de Apelaciones elija dos, apercibién- 
dolos 10 executen en un breve y perentorio término y, en su defecto, o el de la no conformidad, 
elegirá dos el citado Juez, con la cualidad de irrecusables o uno si estuviesen propuestos dos por 
alguna de las partes colitigantes y pasara con ellos a sentenciar la instancia en 10s términos 
prevenidos por la Ordenanza" (20). 

La JuntaGeneral de Comercio y Moneda no puede dejar de ir ordenando la observancia del 
juramento de 10s Adjuntos en cada uno de 10s casos en 10s que actúen como tales, eliminando la 
posibilidad de que 10 hagan de una manera generalizada en el momento de la admisión para la 
matricula o, en el caso de hallarse ya matriculados en manos del Presidente, en la primera 
convocatoria de la matricula, o en la primera vez que sean nombrados Adjuntos y después, al 
tiempo de decisión de cada causa, le presten en el mismo acto en manos del Juez de Apelaciones 
(21). 

Podemos conocer la practica procesal a través del desarrollo de las distintas representacio- 
nes por el pleito entre las Casas de Gobea y Mezcorta contra Manuel Cardeñas, y cua1 fue la 
actuación del Tribunal de Apelaciones durante 10s años 1786, 1787 y 1788: el numero total de 
sentencias durante estos años es de sesenta y cinco, que: " ... a sola excepción de ocho, han sido 
todas confirmatorias...". Asi mismo se comprueba que las sentencias van firmadas por el Juez de 
Apelaciones, 10s Adjuntos propuestos por las partes, y el Asesor correspondiente "sin el concurso 
de ninguno de 10s que intervienen en el primer conocimiento" (22). 

La independencia y objetividad del Tribunal de Alzadas están rodeadas de todo genero de 
garantias: Se exige unanimidad de votos de 10s tres miembros, la parte apelante ha de apoyar su 
pretensión con nuevas pruebas, por 10 que no es extraño que antes del término se renuncie a la 

20.- A.C.A. 1311 (1768). folios 4 v. a 7 r. 
DOU Y BASSOLS, op. cit, I1 (pig. 504). 

21.- A.C.A. 1311 (1768). folios 69 v. a 70 v. 
Novisima Recopilación, 9,2,10,  recoge idéntica resolución de la Junta General de Comercio, comunicada en 22 de 
diciembre de 1772 al Consulado de Valencia, con motivo de algunas dudas ofrecidas al de Barcelona, sobre el 
nombramiento de Adjuntos. Nota 4, a la Ordenanza 16.30. 

22.- A.C.A. 511 (1781-1788), folios 184 v. a 186 r. 
A.C.A., Pleitos del Consulado de Comercio nos. 4690,4683,4684,4685,4686 y 4679. 



apelación ante la posibilidad de que una segunda sentencia perjudique 10s intereses de 10s 
litigantes (23). 

La apelación ante el Juez de Apelaciones del Consulado de Barcelona es requisito 
indispensable para la tercera instancia ante la Junta General de Comercio y Moneda (24), que es 
reemplazada para las apelaciones en casos extraordinarios y de notoria injusticia por la sala 
segunda del Consejo de Castilla a partir de 1770 (25). 

La admisión de Apelación ante la Junta General en el efecto devolutivo supone el 
emplazamiento del encausado por el Juez de Apelaciones y la remisión de 10s autos a la Junta de 
Comercio hasta el Decreto de 13 de junio y la Rcal Cédula de 24 de junio de 1770 (26). 

La innecesaria prolongación de 10s asuntos mercantiles se refleja en 10s asuntos procedentes 
dcl antiguo Tribunal de la Lonja de Mar, cuyas apelaciones eran celebradas alin ante la Real 
Audiencia. Estos asuntos celebrados en su ~nayoria en el intermedi0 entre el establecimiento y 
las Ordenanzas de 10s tres Cuerpos de Comercio, suponen una alteración en el normal 
funcionamiento de la justicia mercantil, quc en algun pleito concreto deberá informar a la Real 
Junta de Comercio sobre la irretroactividad de las Ordcnanzas de 1763 (27). 

Son frecuentes durante esta primera etapa que nos ocupa las remisiones de 10s autos ad 
efectum videndi, a la Junta General de Comercio y Moneda, siendo devueltos al Juez de 
Apelaciones para que continúe su conocimicnto con las garantías procesales que se requicran. Se 
trata de pleitos donde la conflictividad no pcrniitc rcsolvcr al propio Juez de Alzada de una forma 
simple esta segunda instancia (28). 

23.- A.C.A. 512 (1789). folio ler. 
"La unanimidad de votos que deben reunirse para la confirmación da caval idea de la justicia con que se procede y 
excluye notoriamente toda y qualquicr imputación dc arb~trariedad y parcialidad que quiera hacerse. La demostración 
es mayor, si al mismo tiempo se considera las muchas cn que se rncjora a causa dcl apelante con nuevas pmebas: las 
muchas que verbal y cotidianamenre se proficren y que son muchos 10s que apelando o alegando gravamen algunas 
de las Partes antes de su término renuncian a la queja por temor de 10s darios y perjuicios de la resulta...". 

24.- A.C.A. 1311 (1768). folios 9 r, a 19 v. 
Cenificación de lo acordado por la Junta General sobre cl recurso de Narciso Plandolit e inadmisión del recurso de 
Apelación. 

25.- A.C.A. 1311 (17h8), folios 77 r. a 8 1 r. 
Nueva Recopilación, 4,20, autos acordados .6 y 7. 
Nueva Recopilación, 3, 13, autos acordados 1 y 2. 
El plcito entre 10s hermanos Magarola, Félix y Francisco, comerciante vecino de Barcelona y Antonio Magarola y 
Tarrida, es uno de 10s mis ricos en incidencias que se celebra en el año 1766, siendo escribano Vicente Simón. A.C.A. 
Plcitos del Consulado de Comercio, núm. 9128 
A.C.A 512 folios 90 r. a 98 r. Quiebra deJuan Bautista FAMIX DEVOlSli y Compariia (informede juzde Apelaciones). 
A.C.A. 512 (1789) folios 90 r. a 98 r. Quiebra de Juan Bautista FAMIX DEVOISE y Compañía (informe del Juez de 
Apelaciones). 

26.- En el asunto de Pedro Laurel, fundidor de mineral del Condado de Avifión, contra Joseph Sala y Francisco Sulrroca 
de Barcelona. Se admite la apelación ante la Junta de Comercio en el efccto devolutivo. Madrid, 9 de febrero de 1765. 
A.C.A. 1311 (1768). folios 23 v. a 26 r. 

27.- A.C.A. 1311 (1768). folios 20 r. a 23 v. Plcito de Matheo Boloix. 
28.- Así 10s asuntos de Francisco Camó, A.C.A. 511 (1781.1 788). folios 162 v. a 165 r.: "La Junta General, enterada del 

expresado recurso de D. Francisco Camó y habiendo oídoal Sr. Fisca1,ha acordado queV.S. leremitaavueltadecorreo 
10s autos de estos negocios a d  efecfurn videndi ...". 
La petición por parte de la Junta General de que se remitan 10s autos del presbítero, beneficiari0 decaldas de Montbuy 
contra Juan Salgado, va seguida, casi inmed~atamente de la devolución al Juez de AIzadas para que continue, con la 
posibilidad de proponer Adjunto la parte que alin no 10 había hecho y el cese del nombrado de oficio, en A.C.A. 512 
(17891, folio 102 y (1790) folio 12. 
Un supuesto semejante es el de la quiebra del Comandante Antonio Pongem y Alabau, refugiado en lugar sagrado: "... 
10s mencionados autos originales, que consiste en solas tres piezas, la una que es la principal en que constan las 
instancias hechas por 10s síndicos del concurso y juntas celebradas por 10s acreedores, primer0 por Miguel Zammit, 
comerciante maltés contra Pongem y después scguida y sustanciada contra 10s síndicos. La otra que ha seguido 



En virtud del Decreto de 13 de junio de 1770 y la Real Cédula de 24 del mismo afio, la Junta 
de Comercio dejó de ser Tribunal de Apelaciones en tercera instancia, para 10s asuntos 
contenciosos entre mercaderes, siendo sustituida por la sala segunda de gobierno del Consejo de 
Castilla, como hemos dicho (29). 

11.- Una reforma del tribunal de alzadas del consulado de comercio de barcelona: La Real 
Cedula de 24 de Junio de 1797 

Cuando Sáinz de Andlno, en la Exposición de Motivos al Proyecto deLey de Enjuiciamiento 
sobre las causis y negocios decomercio da cuenta' de las deficiencias de 10s tribunales 
mercantiles, denuncia asimismo la diversidad en la regulación de 10s distintos procedimientos, 
según 10s Consulados de que se trate: "Cada Consulado tenia un modo de proceder peculiar, 
fundado solamente en sus usos y prácticas o cuando mas en algunas disposiciones inconexas de 
sus Ordenanzas, sin guardar un sistema regular creado y organizado por la voluntad suprema del 
legislador como corqspondía que 10 hubiera habido ..." (30). 

Este hecho, denhciado en el primer cuarto del siglo XIX, por el autor del primer código 
mercantil, nos introduce en el segundo epigrafe del estudio que estamos desarrollando: Por una 
parte, la continuidad en la diversidad de 10s procedimientos seguidos por 10s distintos Consulados 
mercantiles del siglo XVIII, con una persistente influencia de las antiguas areas comerciales, 
mediterranea o atlantica que informaron en su momento histórico las diferentes Ordenanzas. Por 
otra, la conversion a partir de este momento de 10s Adjuntos en expertos en Derecho frente a la 
no profesionalización de estos miembros de 10s Tribunales Mercantiles anteriores. 

BartoloméJordácontra losmismos síndicos y separadadc laprincipal, ambas sentenciadas y ya en revista para el Juez 
de Alzadas de cuyadeclaración se han interpucsto las apelacioncs queconstan lasmismas piezas separadas...". A.C.A. 
513 (1791) folios 121 r. a 122 r. 
Losautosdel concursodel Dr. Antonio Gatell, son devueltos tras la remisiónadefectumvidendiy IaresoluciÓn fundada 
en que "... las exposiciones del patrón Gatell, no son sinceras y están en oposición con 10s que producen y califican 
10s expresados autos ... se ha servido resolver que yo 10s devuelva a V.S. para que proceda este Juzgado de Alzadas 
a su wntinuación y determinación en Justicia en la mayor brevedad ...". A.C.A. 515 (1796) folios 26 r. y v. y 27 r. y v. 

29.- Cédula de 24 de junio de 1770 por la cual se declaran las causas y negocios en que debe wnocer la Real Junta de 
Comercio y Moneda y en las que deben entender 10s demás Tribunales del Reino. Madrid. Antonio Sanz, 1770, en 
Colección de Reales Cédular del Archivo Hisfórico Nacional, tomo I, pág. 337. Colección de Pragdt icas,  Cédulas, 
Provisiones, Autos Acordados y obras jurídicas expedidas por el Conse~o Real en el R e y ~ d o  del señor Don Carios 
111 y cuya observancia corresponde a 10s tribunoles y jueces ordinarios del Reyno y a todos [os vasallos en general. 
Por Don Santos Sánchez, Oficial de Escribanía de Cámara y Gobiemo del mismo Consejo. Madrid, Imprenta de la 
viuda e hijo de Marin, 3a. edición, 1803. 
Novisima Recopilación, 9, 1, 10, pánafo 8. 
DOU Y BASSOLS, op. cit. (págs. 508 y SS.). 
PEDRO MOLAS RIBALTA, "La Junta General de Comercio y Moneda. La institución y 10s hombres", en Cuadernos 
de Historia. Anexos a la revista Hispania, 9 (1978) (págs. 1-37). 

30.- RURIO, op. cit. (págs. 101 y 102). 
Fernando VIIen lapromulgación del CódigodeComercio de 1829: "... hallándosereducidala jurisprudenciamercantil 
de esta Monarquia a las ordenanzas particulares otorgadas a 10s Consulados para su organización y régimen interior, 
se carecia de leyes generales que determinasen las obligaciones y leyes generales que proceden de 10s actos de 
comercio, de lo cual resultaba gran coníusión e incertidumbre, tanto para 10s misrnos comerciantes y traficantes, como 
para 10s Tribunales y Jueces que habian de dirimir sus diferencias ..." Código de Comercio, decretado, sancionado y 
promulgado en 30 de mayo de 1829. Edic~ón oficial. Madrid, Julián Viana Ramla, 1829. 
GIRON TENA, op. cit., "Concepto ..." (pág. 987): "... una especialidad de privilegio con un ordenamiento en la 
pluralidad de ordenamientos, que da por sí un género de independencia al Derecho Mercantil, una especialidad en 
buena medida autónoma y una técnica de acotamiento...". 
ROJO, op. cit. "José Bonaparte...", lamenta el empobrecimiento de la inve~ti~ación sobre la legislación mercantil 
espafiola del período anterior a la Codificación. 



Las diferencias en cuanto a la organización dcl Tribunal de Apelaciones que csíablcce la 
Real Cédula de 24 de juniode 1797, seciñcn cn torno a la forma de nombramiento de 10s Adjuntos 
o conjueces y a sus funciones dentro de la jurisdicción consular, y a la creación de la figura de 
10s Rccolcgas para una tercera instancia cn cl Tribunal dc Alzadas. 

En términos parecidos se había establecido una organi~ación similar para el Consulado de 
Valencia y la Dipuíación de Alicante por Cédula dc la Junta General de 7 de noviembre de 1783. 

La iniciativa para la neceasaria reforma de la scgunda inslancia fue llevada por el entonces 
Juez de Apelaciones, D. Joaquín de Roca y Batlle, quien conocía las dificultades e inconvenicntes 
que surgian tanto para abreviar 10s asuntos, como para la puesta en pdctica de 10s preceptos 
contenidos en las Ordenanzas. La consulta al Rcy acttía, una vez más, como factor decisivo en 
la nueva estructura del Juzgado dc Alzadas o Apclacioncs dcl Consulado de Comercio de 
Cataluña. 

La comunicación de una Real Orden de 9 de mayo al Consulado, el dia 29 del mismo mes, 
de 1797, se desarrolla en 10s siguientes drminos: 

"A consulta de la Junta plena de Comercio y Moneda y con el objeto de mejorar la 
constitución del Tribunal de Alzadas de esa ciudad, haresuelto el Rey, que por el mismo 
orden y estilo que se observa por Ordenanza para la elección de Cónsules, proponga esa 
Junta Particular de Comercio a la General indicada, dos Adjuntos o conjueces, a fin de 
que, recayendo la aprobación de S.M. se les expida el correspondiente despacho y con 
el Juez de Apelaciones, compongan el Tribunal de Alzadas, cuidando de preferir para 
estos empleos 10s que hayan sido Cónsules o Jueces de Apelaciones, señalando a cada 
uno el sueldo de cuatro mil reales que se les ha de pagar del derecho de periage. 
Que estos conjueces 10 hayan de ser por término de cuatro años, excepto uno que s610 
deberá serlo el término de tres, para que antes que concluyan 10s otros dos, se instruya 
el que entre nuevo de las causas pendientes y estilo del Tribunal. 
Que en el caso de reelección, renuncia, fallecimiento o privación de alguno de ellos, se 
observe 10 que previene respecto de 10s demás empleados, el capitulo 20. de la Ordenanza 
13a. de las aprobadas a 10s tres Cuerpos de Comercio en 24 de febrero de 1763, 
permitiéndose al Intendente Presidente nombrar, para sustituir al sujeto que considere 
de propósito, con tal que éste sea vocal de la Junta, conforme se practica con el Juez de 
Apelaciones. 
Que si vacare alguna de las plazas de Adjuntos, faltandole al que 10 ocupe más de ocho 
meses para concluir su cuatrienio, nombre la Junta Particular quien le sustituya, sin 
perjuicio de hacer al mismo tiempo la correspondiente terna en la forma acostumbrada. 
Que, respecto a que no tienen apelación las sentencias del Tribunal de Alzadas cuando 
son confirmatorias en todo de las del Consulado, nombre para estos casos, y en principio 
de cada año, la misma Junta Particular, dos de sus vocales que sirvan de Recolegas sin 
estipendio alguno, haciendo el debido juramento cn el acto de su elección. 
Y que deban prefijarse dos dias a la semana para celebrar las audiencias, conferenciar 
y resolver 10s pleitos en la pieza destinada para el Juzgado de Apelaciones en esa Casa 
Lonja" (31). 

31.- A.C.A. 515 (1797) folios 43 v. a 44 v. 
El 18 de septiembre seenvían al Consulado por un oficio 20ejemplares de la Real Cédula de24 dejuniode 1797; existe 
una nota en la que se señala que "10s impresos son en el pliego de las órdenes impresas". Folio 66. 
No aparece recogida en la Novisima Recopilación de 1805. SMITH, Historia de 10s Consulados ..., la cita en nota 4, 
pág. 150 asi: "Real Cédula por la que se sitve S.M. crear Adjuntos quadrienales para el Tribunal de Alzadas o 
Apelaciones del Consulado de Comercio de Cataluña ..." (Barcelona. sin fecha). También en RUBIO, op. cit. pág. 102. 



Esta Real Orden era el primer tanteo para poner remedio a las deficiencias organizativas 
y funcionales que se observaban en el Tribunal de Alzadas dc Barcelona. Pronto otra Real Cédula 
de 24 de junio de 1797 reformaba definit~vamcnte cl mencionado Tribunal. 

Articulo 11: "Ha de cesar la práctica, que conforme a Ordenanza se sigue, de proponer 
cada litigante al Juez 10s dos Comerciantes, entre quienes éste elegia sus Adjuntos, uno 
de cada parte; y en su lugar han de ser éstos fijos, y han de servir sus plazas 10s que las 
obtengan, como aquél, y Ios Cónsules exerccn las suyas, por el tiempo de quatro años, 
con el sueldo de quatro mil reales vellón en cada uno, y con Rcales Despachos mios, que 
se expedirán a 10s que mereciesen mi soberana aprobación sobre las consultas en que me 
ha de hacer presente mi Junta General de Comercio y Moneda las ternas que para cada 
una la dirigirá la Particular de Barcelona, formadas por el mismo orden, establecido en 
las Ordenanzas para las plazas de Cónsules, y de Juez de Apelaciones". 

Articulo 111: "Conviniendo que en 10s Conjueces o Adjuntos haya la necesaria inteligen- 
cia para desempeñar sus obligaciones con acierto, se cuidará de preferir en sus ternas a 
10s que hayan sido Cónsules y Jueces de Apelaciones, porque les proporciona para servir 
mejor aquellos destinos la instrucción y práctica que en éstos habrán adquirido en las 
causas contenciosas mercantiles; y si no hubiere bastantes para guardar 10s huecos que 
desea la Ordenanza, se incluirá a 10s otros Comerciantes Matriculados de mayor opinión 
por su integridad y conocimientos de ellas". 

Articulo IV: "No conviniendo que cesen a un tiempo las dos plazas de Adjuntos, el que 
en este primer nombramiento ocupare la segunda, solo ha de servir tres años, para que 
al que le suceda pueda instruirle su compañero en su quarto año, de las causas que se 
hallen pendientes, y del estilo del Tribunal; y siempre que por fallecimiento, renuncia, 
privación o qualquiera otro motivo vaquen estas plazas antes de cumplirse el quatrienio, 
que han de durar en 10 sucesivo, se observará para su reemplazo 10 que respecto de 10s 
demas empleos previene el articulo segundo de la Ordenanza trece; nombrando el 
Intendente Presidente para evitar atrasos en las materias de su inspección, en qualquiera 
de estos casos u otro de impedimento legal, el Sugeto que considere a propósito para 
substituir al que falte, con tal que éste sea Vocal de la Junta, segun se practica quando 
por 10s mismos motivos no puede conocer de algun pleyto el Juez de Apelaciones". 

Articulo V: "Para la vistade las Sentencias del Tribunal de Alzadas, que son revocatorias 
o apelables, conforme 10 previene el Articulo quarto de la Ordenanza diez y seis, 
nombrará la propia Junta Particular, al principio de cada año, dos de sus Vocales, que 
sirvan de Recolegas, sin estipendio alguno, 10s quales harán el debido juramento en el 
actode su elección, y tendra también la acción y facultad de nombrar substitutos de estos 
en las ausencias, enfermedades u otro impedimento, para que por su falta no se atrasen 
10s negocios en que esten entendiendo". 

Articulo VI: "Arreglado asi el Juzgado de Apelaciones, que ya tiene Sala destinada en 
la Casa Lonja, se destinarán precisamente dos dias a la semana (o mis si fuesen 
necesarios) para celebrar en ellos audiencia, conferenciarl, y resolver 10s pleytos, a fin 
de que 10s interesados en ellos experimenten la mas pronta decisión, y administración 
de Justicia". 



La nueva forma, que se establece a través de la Real Cédula, viene a poner fin a una 
deficiencia que ya hemos comentado en el anterior epigrafc: el retraso que suponia para la 
administración de justicia la facultad que tenian 10s litigantes para proponer a sus Adjuntos a fin 
de que actuaran en segunda instancia, tras la elección por el Juez de Apelaciones, de uno de 10s 
dos individuos que habían presentado cada una de las partes. 

Las funciones procesales a desarrollar por 10s Adjuntos han necesitado una aclaración a la 
vista de las incidencias que se producen motivadas por el acceso al cargo de forma temporal y 
para un litigi0 concreto: El juramento dcl cargo y cl momcnto en que debe realizarse, la firma 
de las sentencias, la propuesta de Adjuntos cn 10s asunlos de concurso de acreedores ..., son 
algunos de 10s puntos que se discutian cn la examinada "Dcclaración aclaratoria" de la Junta 
General de 7 de junio de 1764. Uno dc 10s grandcs vacios dc la normativa consular catalana es 
la falta de una actualizada regulación proccsal. La remisión al antiguo Libro del Consulado era 
insuficiente en una Cpoca con otro tip0 de condicionantes sociales y economicos. 

La Real Cédula nos presenta una nucva rcgulación de 10s Adjuntos. El cargo sera "fijo" 
aunque temporal, con un tiempo de gcstión dc cuatro años, igual que 10s cargos consulares y con 
un sueldo de 4.000 reales de vellón. La forma de la clccción sera la misma que para las plazas 
de Cónsules y Juez de Apelaciones: prcvia prcsentación dc las ternas. 

El Articulo V de la Real Cédula de 24 de junio de 1797, estableció una tercera instancia en 
donde aparecen 10s Recolegas que, junto con el Juez de Apclaciones y el Asesorl, fallaran cn el 
supuesto en quc fuesen disconformes las dos scntcncias anteriores. Estos Recolegas, vocales de 
la Junta,comerciantesde prestigio y 1ógicamcnten~atriculados, prestan juramento deacuerdo con 
el capitulo 5 de la citada Real Cédula. El cargo tiene una duración anual; seran elcgidos al 
principio del año y no cobraran por su trabajo. Intervicncn cn 10s pleitos de tercera instancia. En 
caso de sentencias rcvocatorias o apelables en antcriorcs instancias (32). En ocasiones la urgencia 
de la situación hace que se designen sustitutos dc 10s ya nombrados, cuando coinciden con 
ausencias o incompatibilidades dcl cargo u oficio en otra instancia del Consulado (33). 

Hemos examinado a través de las rcferencias que tenemos la practica seguida por el 
Consulado de Comercio de Barcelona, para la clccciónl tanto del Juez de Alzadas, como de 10s 
Adjuntos o conjueces a la luz de la nueva normativa que impone la Real Cédula. Conocemos 10s 
nombramientos cuando, por algun impedimento, debe el Intcndente, usando de las facultades que 

32.- A.C.A. 5/7(1804), folios 30v. y 31 r. Xombramicnto para Recolcgas de D. José Francisco Magarola y D. José Sarriera. 
A.C.A. 5fl(180l),folios 14 v. y 15 r. Nombramiento para Recolegas de D. Mariano deGisperty D. Josep Joaquín Milá 
de la Roca. 
A.C.A. 518 (1802), folios 35 r. y v. y 43 v. y 44 r. Nombramiento para Rccolegas de D. Mariano de Gispert y D. Josep 
Joaquin Milá de la Roca. "... para la vista de las sentencias dadas en 61, revocatorias o apelables, hizo la Real Junta de 
Comercio nombramiento de la persona de V.M. ...". 
A.C.A. 518 (1804). folios 17 r. y v. Nombramiento para Recolegas de D. José Gironella y D. Esteban Guilla. "... para 
el cargo de Recolega en el Tribunal de Alzadas por el tiempo que falta de este año, ha nombrado a V.M. la Real Junta 
de Comercio en la de hoy, cumpliendo con lo que previene el párrafo 50. de la Real Cédula de 24 de junio de 1797. 
Lo participo a V.M. deacuerdo de la Junta para su descmpeño; y loparticipo también con estafechaa 10s Sres. Cónsuies 
y al Sr. Juez de Apelaciones". 

33.- A.C.A. 519 (1804). folio 68. El Escribano del Consulado oficio que se nombren dos vocales para que sinan de 
Recolegas en el Juzgado de Alzadas a la Real Junta de Comerci'o: "Previniéndose en el capitulo 50. de la Real Cédula 
con que se dignó S.M. dar nueva forma a este Juzgado de Alzadas que la Real Junta, nombre al principio de cada año 
dos de sus vocales que sinan de Recolegas, me manda recordar10 a V.M. y espera que misma tendrá a bien hacerlo 
pues en tanto es urgente, como que D. José Gironella y D. Esteban Guilla, que tenian este encargo, se hallan el un0 
ausente y es el otro conjuez en las segundas instancias ...". 
A.C.A. 519 (1 806). folio29. El Secretari0 de laReal Junta participa el acuerdo de la Real Juntaacerca del nombramiento 
de Recolegas en el Juzgado de Alzadas a 10s Sres. vocales, D. Juan Canaletas y D. Juan Carlos Anglés al Juez de 
Apelaciones: "... en substitutos ha nombrado al Sr. Vocal D. Jayme Romanya que lo es del Sr. Canaleta y al Sr. D. José 
Gironella que es del Sr. Anglés". 



hemos visto en el punto anterior, nombrar sustituto para reemplazar al fallecido o justamente 
impedido. Es el Juez de Alzadas el que solicita el nombramiento de conjuez al Intendente, como 
en el caso en que Francisco de Plandolit 10 hace al Sr. Blas de Aranza, por enfermedad de José 
Sarriera (34). 

El nombramiento tiene en este supuesto siempre caracter de interinidad (35) o de 
temporalidad (36), y 10s supuestos mascorrientes,ademasde 10s ya vistosdeenfermedad o muerte 
(37), son 10s impedimentos motivados por la actividad profesional de 10s Adjuntos, comerciantes 
en la plaza (38). 

El nombramiento por el Rey de 10s Adjuntos o conjuecesdel Tribunal de Alzadarecoge toda 
la normativa contenida en la Real CCdula y contempla todas las caracteristicas del empleo, tanto 
en lo que respecta a 10s años en que debe servir, como al sueldo que percibira de 10s fondos del 
derecho de periage (39). La propuesta por paric de la Junta Particular de Comercio de las plazas 
vacantes en 10s Cuerpos de Comercio y las propuestas para ocuparlas se uansmite a la Junta 
General de Comercio y Moneda, correspondiendo al Rey el nombramiento (40). 

La toma de posesi6n de 10s cargos debe hacerse ante la Real Junta Particular de Comercio, 
comunicandose la de 10s conjueces al Juez de Apelaciones (41). 

Conocemos también el tratamiento que reciben, y la reserva de lugares de preferencia en 
10s actos sociales a que concurren (42). El uso de espada y bastón, para concurrir a algun aclo del 
Ayuntamiento, supone también un motivo de consulta por parte del Secretari0 de la Real 

34.- A.C.A. 518 (1804). folios 30 v. y 31 r. "El conjuez D. José Sarriera se halla enfermo de algún cuidada y según me ha 
informada ha de pasar algún tiempo para s11 restablecimiento; y com por su falta quedaria sin la expedición necesaria 
el tribunal de Alzadas, me precisa, hacerlo presente a V.S. para que siendo servidonombre un Sr. vocal de la Real Junta, 
que durante la indisposición del Sr. Sarriera siga en aquel encarco ...". 

35.- A.C.A. 518 (1804). folio 11 v. "Quedando vacante por muerte de D. José Francisco Sagui, que lo obtenia dignamente 
el emplco de Juezde Alzadas en el Real Tribunal del Consulado, nombro en mi calidad de Presidente de CI y de la Real 
Junta de Comercio de CataluAa a la persona de V.S. (Pablo Puiguriguer) para servir interinamente este carga, con 
presencia de las facultades que en mi concurren, de lo que exige la muy interesante e indispensable administración de 
justicia...". Asimismo son las conjueces de Alzadas 10s que solicitan se nombre Juez de Apelaciones por enfermedad 
del actual. A.C.A. 519 (1806). folios 21 y 22. "... hallándose gravernente enfermo D. Francisco de Plandolit, no puede 
seguir por ahora en el conocimiento de las causas pendientes de apelación ... sirviéndose nombrar interinamente para 
este encargo un Sr. Vocal de la Real Junta de Comercio, no padezca atraso la administración de justicia...". 

36.- A.C.A. 5/7 (1801). folios 15 r. a 15 v. Nombramiento al vocal Sr. Esteban Guilla como Juez de Alzadas: "... portodo 
el tiempo que falta de este atio...". 
A.C.A. 518 (1802). folio 64 v. Xombramiento de conjuez por enfermedad de D. Francisco de Espary Arán: "... durante 
la enfermedad del Sr. Espar...". 

37.- A.C.A. 5/10 (1807), folios 49 y 102 respectivamente. Casos de nombramiento de sustituto por indisposición es el de 
Mariano de Gispert, que lo es por Jayme Romanyá, que continuará como conjuez a la muene del primero, víctima "de 
las continuos achaques que continuamente padece". Este es el caso también de D. Ramón Balaguer, sustituto por 
muerte de Joseph Nogués, en A.C.A. 516 (1798). folios 24 r. y v. 

38.- Petición que fonnula Juan de Larrard al excusarse de Adjunto sustituto en A.C.A. 516 (1798), folios 18 r. y v. 
Curiosamente este habia sido ya nombrado Adjunto por impedimenta de D. José Francisco Sagui y D. José Nogués, 
unos dias antes en A.C.A. 516 (1798), folios 17 r. y v. y 18 r. 

39.- A.C.A. 5/7(1801), folios 15 v. a 17 r. Nombramiento de Adjunto del 'Tribunal de Alzadas de D. Francisco de Espar 
y Arán. 
A.C.A. 5/10 (1807), folios 158 a 162. Nombramiento por el Rcy de D. José Francisco Momán, conjuez del Tribunal 
de Alzadas por fallecimiento de D. Mariano de Gispert. Cesa entonces el nombramiento interina hecho por el 
Intendente. 

40.- Real Cédula de 24 de junio de 1797, articulo 20. 
41.- A.C.A. 519 (1806), folios 51 a 53. Participa "haberse conferido posesión" por la Real Junta de Comercio. 
42.- A.C.A. 516 (1798), folios 175 r. a 177 r. Real Orden sobre el decoro que deben ser tratados las Cónsules y Jueces de 

Alzada que son y han sido. 
A.C.A. 5/7 (1800). folios 31 r. y 31 v. Real Orden para el asiento que deben tener las Asesores de Alzadas cuando 
concurren con el Prior, Cónsules, Adjuntos o Consiliarios o alguna función de su ministeria. 



Hacicnda, que desea saber si "algún individuo de este Consulado, cuando concurre al Ayunta- 
miento, le es permitido entrar con basdn"; la rcspucsta a finales de 1806 no puede ser mas 
laconica: " ... que no ha ocurrido hasta ahora quc alguno dc 10s Cónsules haya sido individuo del 
Ayuntamiento ...". Existe toda una normativa al respecto, sobrc cl uso del basdn y espada dc 10s 
oficiales en 10s Tribunales y demás parajes (43). 

La figura del Asesor continuara vigente durantc cstos años. Su consejo actúa en algunas 
ocasiones como detonante de una situación conflictiva. Veamos un supuesto concreto: un pleito 
ante el Tribunal del Real Consulado de Barcelona, dentro ya de la nueva organización (44). 

El proceso se inicia en primera instancia el 3 de abril de 1794 y acaba el 28 de marzo de 
1808. José Molins y compañía actúa por su procurador, Feliu Febrer; Cayetano Badia actúa en 
nombre del demandado Juan Roqué Artés, negociante. Molins reclama una cantidad por saldo 
y cumplimiento de unas cuentas pendientcs, procedentes de varias partidas de trigo y abonos. La 
sentencia, dada en primera instancia el 1 1 de junio de 1799 por 10s Cónsules Pablo Puiguriguer, 
Matheo Civil y FranciscoEspar y Arán, es apclada y se admite la apelación. Lacuestión seplantea 
en la sentencia de la segunda insiancia: El Juez de Apelaciones y un conjuez hicieron una 
sentencia y el otro conjuez con el asesor, otra diferente. La disparidad en el fallo dio motivo a 
que se consultase a la Superioridad, que ordeno publicarse las dos sentencias y que en tercera 
instancia se confirmase una de las dos (45). Los conjueces eran suficientemente conocidos, 
Esteban Guilla y el Asesor y por otra parte José Francisco Sagui como Juez de Apelaciones del 
Real Consulado y el Adjunto José Sarriera, todos ellos cran comerciantes matriculados (46). 

El Juez de Alzadas de Málaga pide información sobre una serie de puntos que se le plantean 
acerca del procedimiento que se sigue en Barcelona: la respuesta por parte de su colega de 
Barcelona señala las diferencia de un0 y otro Consulado, no s610 por las reformas borbónicas, 
sino también por la fuerza de las pdcticas del antiguo Consolat de Mar: 

" ... este Tribunal de Alzadas de su Consulado de Comercio esta. montado diferentemente 
del de esa, conforme podra V.S. enterarse por las Reales Ordenanzas de su erección ... 
las que se arreglaron, por 10 que toca a 10 judicial en mucha parte al método que regia 
en el antiguo Consulado del Mar, que tuvo el honor de dar Leyes Marítimas y que 
abrazaron todas las naciones comerciantes...". 

La situación del Tribunal de Alzadas o Apelaciones figura también detallada en relación 
. con la actuación de 10s Cónsules en primera instancia: 

43.- A.C.A. 519 (1805), folio 152. 
Se citan el Real Decreto de 3 de octubre de 1796, la Real Cédlrla de 17 de julio de 1797, la Real Cédula de 24 de febrero 

de 1799. 
A.C.A. 519 (1806), folios 188 y 189 sobre la concurrencia de un individuo del Consulado en el Ayuntamiento. 

44.- Pleitos del ConsuladodeComercio. A.C.A. n. 7256 y 3905, este últim~constitu~eunapieza separadapor larecusación 
que him Molins de Joaquin de Roca y Batlle. 

45.- Pleito núm. 7256, en el folio 242 I.: "... que la segunda sentencia ni fue a favor de la otra parte, ni de mi principal, sino 
que 10s fires. Cónsules, procedieron con disparidad en el fallo. Ilallándose las cosas en este punto, parece que 10 que 
corresponde es que se siwa V.S. consultar de oficio a la Superioridad, si debe estar a la Sentencia que profirió el Sr. 
Esteban Guilla de consejo del Asesor o si debe estarse a la queprofirieron el Sr. Juez de Apelaciones con el Sr. Colega 
D. José Sarriera...". 

46.- Pleito n. 7256. El recurso de nulidad presentado por Cayetano Badia en 1 O de diciembre de 1804: "Interponiendo dicha 
sentencia y de mis que convenga el recurso de apelación y en quanto menester sea de dicción de nulidad y denegación 
de justicia que más corresponda por ante S.A. y Sala Segunda de Gobiemo o por ante aquel Tribunal a quien 
corresponda la referida apelación y dicción de nulidad y ofreciendo la caución o depósito por el solo caso de ser 
necesario prevenido en la Real Cédula de 22 de julio de 1773". 



" ... este Tribunal, esd unido al del Consulado, que conoce de las primeras instancias, de 
modo que, en la Ordenanza 15a., capitulo 1 de la erección previene: El Consulado se ha 
de cornponer de tres Cónsules, un Juez de Apelaciones, todos matriculados y de dos 
Asesores, por tanto conocerá V.S. que este Juzgado de Alzadas se entiende con el 
Consulado sin preceder Órdenes y ocurriendo encuentros...". 

El proceso a seguir hasta la segunda sentencia es expuesto con una sencillez propia de un 
juicio simple y breve: 

"Se admiten 10s recursos de queja de las partes enseguida de 10s mismos autos y 
consecuente a ordenanza provee al Juez de Alzadas y da comisión al Asesor que no ha 
intervenido en la primera instancia, pasando por consiguiente 10s autos originales a la 
piezade este Tribunal, donde se siguen por 10s términos regulares hasta la sentencia...". 

La actuación del Asesor en la segunda instancia, asi como la recusación de éste y las causas I 
que la motivan, la participación en la causa de apelación de 10s Adjuntos, e incluso la fórmula 
que se siguepara la firma de la sentencia -que ya hemos comentadoanteriormente- es la siguiente: 

"El Asesor solo admite lacomisión, provee 10s pedimentos regulares, hastaque se mueve 
algun incidente que se pasan 10s autos al Juez y con el Asesor 10 declaran. Pero, a la 
ocasión de la sentencia, se llarnan a 10s Adjuntos, quienes cori el Juez y Asesor 10s 
declaran, firmando 10s tres jueces y sigue a continuación la firma del Asesor...". 

Siempre que por parentesc0 u otra causa legitima se recuse al asesor, o este se separa, 
nombra el Juez de Alzadas un Abogado en la conformidad prevenida por Ordenanza, sin 
preceder pena, ni otra diligencia, a menos que el tribunal conociese malicia o dolo de la 
parte que, entonces justificado, se le aplicaria la que se juzgase justa, y seria la pena 
pecuniaria para penas de Cámara y gastos de justicia del Tribunal de que no ha habido 
hasta ahora ejemplar.. .". 

Señala también en su informe el Juez de Alzadas del Consulado de Barcelona, laordenación 
de la documentación presentada y de 10s autos: 

"... Se formar0110 y pieza separadade segunda instancia y siguen 10s autosa continuación 
de la primera instancia y vuelven éstos al Consulado, que es quien provee la ejecución, 
quedando a la Escribania, que es única, y allí se guardan archivados y si viene el caso 
que la apelación no tenga ambos defectos siguen respectivamente ambos Juzgados. 

El Escribano, Único para las dos instancias, merece tarnbién la reflexión en el informe que 
se envia al Consulado de Málaga: 

"El Escribano es el mismo que el del Consulado ... Debe el Escribano Único del Tribunal 
pasar 10s autos al Juez de Alzadas, cuando, mejorada la apelación, pero no mientras está 
pendiente la primera instancia ..." (47). 

47.- A.C.A. 516 (1798). folios 201 r. y v. y 202 r. y v.  Hemos reproducido 10s aspectos mis significatives del informe que 
apetición del Juezde Alzadas de Málaga contesta su homónimo del Consulado de Comercio de Barcelona (noviembre 
de 1798). 



Unos años mas tarde, en 10s últimos dias dc 1807, scri el Secretari0 del Consejo de Indias 
el quc solicite información sobre el conocimiento dc 10s Jueces de Alzadas sin asistencia de 10s 
colcgas cn 10s asuntos que son puramcntc de derccho, ya que puedan proveer por si solos 10s autos 
intcrlocutorios, que no tcngan fuerza de dcfinitivos y cuyo gravamen pueda repararse por la 
dcfinitiva. La respuesta se ampara cn las Rcalcs Cédulas de cstablecimiento: 

"Los incidcntes que promucven las partes cn la scgunda instancia, se deciden en este 
Tribunal por el Juez de Alzadas, junto con cl Ascsor quc no ha intervenido en la primera, 
y Únicamente asisten 10s conjueces o Rccolcgas cuando se trata de confirmar o revocar 
un auto o scntencia del Consulado. Esta practica, constantemcnteobservada,parece muy 
conforme a las Reales Cédulas dc su crccción, dc 16 de marzo de 1758, Ordenanza 16a. 
4, en la que hablando del Juez de Alzadas dicc: Conclusa legitimamente (estoes lacausa) 
pronunciara con 10s Adjuntos y su Asesor la scntencia (48). 

Un dato mas para aportar a la historia dcl proccso mercantil en su etapa final en el Antiguo 
Régimen es laReal Orden comunicada al Consulado dc Comercio de Barcelonapara que se forme 
un libro, tanto en el Consuladocomoen el Tribunal de Alzadas, en donde deben anotarse y salvarse 
10s Juez que no fuese del parecer de 10s demás: 

" ... salven sus votos y formen la providencia con 10s otros, colocandose dicho libro en 
un arca sobre la tabla del Tribunal, si la usare o en'otro sitio equivalente, con llave quc 
guardara el Presidente, el que, bajo juramento prestado para el ejercicio de su empleo, 
esta obligado a tenerlo reservado y a no rcvclar a persona alguna 10s votos que contenga, 
cuya obligación es común a 10s demas Jueces ...". 

La respuesta del Consulado es concisa: 

"... el Tribunal tenia el estilo que la orden insinua de que el Juez, cuya opinion no se 
conforme con 10s demás, salva su voto y queda custodiado en un libro que se guarda en 
la Escribania del Tribunal ..." (49). 

La regulación de la intervención de 10s Cónsules y Juez de Apelaciones en 10s asuntos en 
que intervengan como tales, debe ser hccha, en 10 quc se rcfiere a declaraciones, por medio de 
ccrtificaciones, quedando sin embargo sujetos a la legislación general del reino en aquellos casos 
en 10s que siendo de indole civil o criminal intervengan a titulo distinto (50). 

El recurso de injusticia notoria o dicción de nulidad se intcrponia ante la Sala segunda de 
Gobierno del Consejo decastilla (5 1). En cstc scntido el Juzgado de Alzadas remite al Escribano 
de Camara 10s informes y 10s testimonios de 10s autos, a fin de proseguir el asunto en via 
extraordinaria (52). 

48.- A.C.A. 5/10 (1807), folios 193 a 195. 
49.- A.C.A. 518 (1803). folios 30 v. a 31 v. 
50.- A.C.A. 518 (1804), folios 47 v. a 50 r. 
51 .- Real Cédula por la cual se manda que en la ejecución de las Sentencias de 10s Jueces de Alzadas o Apelaciones en 

10s pleitos, seguidos en 10s Consulados de Comerciose guarde 10 dispuestopor las Leyes 1 y 2 del titulo 13,libro30. 
de la Recopilación. Madrid, Pedro Marín, 1773. En Coíecciónde RealesCédulasdel Archivo HistóricoNacional, tomo 
I ,  n. 2205, pág. 377.52.- Así 10s autos entre Antonio Fontanella y Calaf y Francisco y José Fontanellas. A.C.A. 519 
(1806). folios 1 al 16. 
Joaquín Roca y Batlle y Amaldo Sala y Cia. A.C.A. 519 (1806), folios 22 y 23. 
Esteban Guilla y Antonio Torreda. A.C.A. 519 (1806), lolios 193 a 209. 



111. Ida fugaz vigencia del Decreta de 25 de enero de 1813. 

Los Jucccs dc Alzadas qucdaban suprimides dc la jurisdicción consular en virtud del 
Decreto de las Cortes de 25 de encro dc 18 13. Esta disposicion dc caracter general para toda la 
Peninsula, recogia de este rnodo un nucvo intcnto de unificar, al rnenos teóricarnente, una de las 
instancias del proccdimiento mercantil: 

"Que interin queda arreglado el sistema dc 10s Tribunales de Comercio, cesen desde 
luego en sus funciones de Jucces de Alzadas 10s rnagisuados efectives de las Audiencias 
de la Península y Ultramar que en cl dia cjercen estos ernpleos en virtud de Ordenanzas 
Consulares; y 10s Consulados, nombrando interinarnente un Abogado de su confianza, 
en lugar de aquellos magistrados, sin demora propongan por rnedio del Jefe Politico a 
la Regencia, por el Ministeri0 deGracia y Justicia, lista triple de letrados, enue 10s cuales 
elija el Gobierno una que adrninistrc justicia ..." (53). 

\ 

Las vicisitudes pobticas marcan una relativa vigencia del Decreto, sometido a 10s vaivenes 
de otras instancias. La situación peculiar del Consulado de Barcelona, durante 10s años de 
ocupación francesa de la capital del Principadol, y la ausencia de la documentación directa de 
la actividad consular duranteeste periodo, nos irnpiden afirmar de forma taxativa hasta qué punto 
tuvo una aplicación efectiva en las segundas instancias en el Tribunal del R a l  Consulado de 
Barcelona. 

Después del intérvalo en que se desplazó el Consulado a Tarragona durante 10s años de 18 10 
a 1814,encontrarnosquesuactividadcontinúacon una vinculaciónal sisternaanterior,rigiéndose 
en todo 10 que aún es posible, y 10 es mucho, por la Real Cédula de 1797. 

Continuamos observando el nombrarniento de conjueces (54), Recolegas y sustitutos (55). 
Talvez, lornás interesanteeneste periodo, que sirnplernenteapuntarnos, son lasrepresentaciones, 
que remitidas por distintos Consulados del territori0 español, solicitan aclaraciones en puntos 
concretos de la administración de justicia en rnateria mercantil en cl Tribunal del Real Consulado 
de Barcelona. Tal vez, la mas significativa anuestro propósito sea la que rernite el Real Consulado 
de La Coruña, acerca de 10s inconvenientes que sucle ocasionar que 10s Adjuntos del Tribunal 
de Alzadas sean nombrados por las rnisrnas partes: 

"Deseando este Real Consulado, evitar 10s inconvcnientes que suele ocasionar el nom- 
bramiento de Adjuntos para el Tribunal de Alzadas propuestos por las partes litigantes 
enue 10s matriculados, en conforrnidad de 10 prevenido por el articulo 30 de la Real 
Cédula de erección de este Cuerpo, pues suele suceder que no tienen una acreditada 
instrucción en 10s negocios rnercantiles o que se transforrnan en unos verdaderos agentes 
de las partes que 10s nornbran; lo ha representado asi a S.M. Últimamente, en represen- 
tación de 8 de marzo del corriente año, del que acornpaña copia ... pidiendo en 

Narciso Alba y Francisco Galofré. A.C.A. 5/10 (1 807). folio 48. 
Mateo Chiozza y Francisco Albetty Condesa. A.C.A. 5/10 (1807), folio 169.53.- Colecciónde 1osDecretosy Ordenes 
de las Cortes ordinarias, 1820, vol. V ,  pág. 20. 

54.- Conjueces: A.C.A. 511 1 (1815). folios 4 r. y v. 
A.C.A.5111 (1816),folios 101 v., 80v. y 20v. 
En todos 10s casos existia una causa de enfennedad, muerte o ~mpedimento legal. 

55.- Recolegas: A.C.A. 511 1 (1815). folio 28. 
Recolegas susdtutos: A.C.A. 5/11 (1816), folio 80 r. 



consecuencia se dignase resolver que en 10 sucesivo no pudiesen proponerse al Juez de 
Alzadas, Adjuntos que no hubiescn sido Priores o Cónsules, quienes, por haber merecido 
el concepto del comercio para optar a estos empleos, gozaban la opinión de idoneidad 
para ejercer el otro encargo de Adjuntos ..." (56). 

La representación del Tribunal de La Coruña a S.M. por medio del Ministro de Hacienda, 
alude directamente a la situación anterior a la Real Cédula de 1797, que resolvió para Barcelona 
10s problemas que denunciaba el Consulado de La Coruña. La respuesta del Consulado de 
Barcelona es la siguiente: 

"...posteriormente a la Real Ordenanza de estos tres Cuerpos de Comercio, obtienen 10s 
conjueces de Apelación, Real Nombramiento y ces6 desde entonces la propuesta de las 
partes, cuya real determinación tiene su observancia y en la que se rige ..." (57). 

Otro elemento, desde el punto de vista normativo interesante, es la Real Resolución que 
traslada al Intendente acerca de que 10s Asesores del Consulado y Jueces de Apelaciones no son 
Jueces, ni tienen voto decisivo en 10s negocios contenciosos, sino s610 de consejo. Esta Real 
Resolución, a consulta del Consejo de Hacienda y Junta General de Comercio, de 20 dediciembre 
de 1816, se desarrolla en 10s siguientes términos: 

"Los Asesores del Consulado y Juez de Apelaciones no son Jueces, ni tienen voto 
decisivo en 10s negocios contenciosos, sino solo de consejo ... Al Consejo de Hacienda 
y Junta General de Comercio, el Juez de Apelaciones, conjueces, 10s dos Asesores y el 
Intendente como Presidente de 10s tres Cuerpos de Comercio, acerca de las facultades 
con que cada uno se supone e interpretación que quieren dar a las Ordenanzas con que 
se gobiernan. Y enterado de el10 y de 10 que sobre cada uno de estos recursos expuso el 
Sr. Fiscal, 10s hizopresentesa S.M. este SupremoTribunalenconsultade4de noviembre 
ultimo, y por resolución a ella conformándose con su dictamen se ha dignado declarar: 

Que 10s Asesores del Consulado y [del] Juez de Apelaciones no son Jueces, ni tienen voto 
decisivo en 10s negocios contenciosos, sino solo de consejo, que deberán extender por 
escrit0 con separación, cuando 10s Jueces no se conformen con 61, para que Cstos pongan 
enseguida el auto o sentencia que acuerden entre si, regulando sus votos como si no 
precediese semejante dictamen. Que en 10s casos de ausencia, enfermedad o excusa 
legítima de cualquiera de 10s Asesores, nombre su Juzgado al que estime mis a propósito 
para el negocio, si no hubiere alguno que se halle autorizado ... nombrándose en 10s 
mismos términos que en 10s de enfermedad. 

Que en 10s de ausencia o falta legitima de alguno de 10s tres Jueces que componen cada 
Juzgado, se pase oficio al Presidente del Consulado, para que nombre el que haya que 
suplir si no le hubiese igualmente autorizado, haciéndolo entre 10s vocales de la Junta 
de Comercio, asi como en 10s de vacante, según la Ordenanza 10 debe practicar la propia 
Junta Particular de Gobierno y Comercio, reunida bajo de la misma presidencial, para 
que sirva hasta que se presente el propietario. 

56.- A.C.A. 5/11 (1815),folios60r. a65 r. 
57.- A.C.A. 511 1 (1815), folio 65 r. 



Que en 10s de discordia verdadera de 10s Jueces de cada Juzgado, que se verificar6 cuando 
no haya dos votos conformes de toda conformidad, se nombren adjuntos si no 10s hubiese 
asimismo autorizado, haciéndosc por el orden con 10 dc Juzgado de Alzadas. 

Y,  Últimamente, que componiéndose esc Tribunal de Alzadas de Juez de Apelaciones y 
de 10s Adjuntos, deben proveerse en unión todos 10s autos interlocutorios y providencias 
y se substancien en 10s mismos términos que las definitivas y tengan fuerza de tales ..." 
(58). 

No sabemos si el origen de esa Real Rcsolución 10 hemos de encontrar en 10s recursos de 
10s Cónsules y conjueces de Apelaciones acerca de las quejas de 10s procedimientos obrados en 
una serie de causas respecto a la publicación del voto del Asesor. 

" ... en la una, de haberse publicado en consistorio e insertado en 10s autos el voto del 
Asesor, separado de la sentencia que firmaron 10s Cónsules y en la otra de publicarse la 
sentencia acordada y proferida por dos de 10s tres Jueces y con separación del dictamen 
del Asesor, firmado por éste y por el otro de 10s dichos tres Jueces qeu se adhirió a 61, 
resultando de la publicación de estos votos encontrados, que han puesto apelación del 
uno, 10s que habrán obtenido declaración favorable en el otro (59). 

La organización corporativa y el procedimiento de la justicia mercantil, basado en 10s 
principios breviter et rnore mercantili, no siempre consiguieron su objetivo: La rapidez y 
seguridad en la resolución de 10s pleitos mercantiles. 

Ladocumentación consultada pone de manifiesto la larga duración de muchos de 10s litigios 
y, en consecuencia, la frustración de la finalidad esencial en la brevedad de 10s pleitos. 

IV. Conclusiones 
Varias causas motivaron la promulgación de las Reales Cédulas de 1758 y 1763. El Decreto 

de Nueva Planta había dejado subsistente el Consulado de Mar, pero aquel cuerpo de Derecho 
Mercantil necesitaba reformas y adaptación a una nueva organización política de la monarquia 
y a la expansión económica de Cataluña. 

Esta recuperación económica, ya desde antes de la Guerra de Sucesión, es cierta, pero ser5 
a partir de la apertura de 10s productos catalanes al mercado peninsular e incluso al americano, 
mucho antes incluso de la célebre Pragmatica de Carlos 111, cuando Cataluña consolide su 
supremacia económica y mercantil dentro de la monarquia. La expansión del comercio catalán, 
fragmentada en pequeños negocios familiares, fue posible gracias a 10s procedimientos de 
comisión y representación. 

La creación de 10s tres Cuerpos de Comercio es el reflejo institucional de la recuperación 
económica de Cataluña en general y de la mercantil en particular. En la Junta Particular se reúnen 
10s intereses agrícolas, industriales y mercantiles de la Cataluña burguesa del siglo XVIII. 

Las reformas de 1763 uaducen igualmente la intervención y control de 10s Órganos centrales 
de la monarquia sobre la economia. la pieza central es el Intendente, agente de la nueva 
organización fiscal, al tiempo que impulsor de la actividad económica. La creación de la Junta 
General de Comercio y Moneda impulsa la unidad económica de la monarquia. 

58.- A.C.A. 5/11 (1816), folios 196 v. a 197 v .  
59.- A.C.A. 5/11 (1816), folios 79 r. y v. 



El despegue económico de Cataluña y su expansión al resto de la monarquia, viene 
favorecido por la supresión de las aduanas interiores, y requieren de momento, si no una 
legislación ilnica al menos 10 mas uniforme posible. Los Consulados echan en falta esa 
uniformidad. Consecuencias de la inseguridad que produce la diversidad normativa, seran las 
frecuentes consultas entre 10s Consulados sobre 10s procedimientos vigentes en cada uno de ellos. 
De momento la política legislativa no va mas alla de extender a veces la misma disposición de 
un Consulado a otro. 

Las reformas de 1763 suponen también la recuperación de la independencia y autonomia 
de la jurisdicción mercantil en su fase de Alzadas, mediatizadas hasta entonces por la apelación 
en 10s asuntos mercantiles ante la Audiencia de Cataluña. 

Las Ordenanzas mantienen la organización corporativa en la administración de justicia en 
el ambito mercantil. Tanto en la primera instancia como en la via de las Alzadas o apelaciones, 
se reafirma la concepción medieval de confiar la resolución rapida de las cuestiones a una 
organización compuesta por comerciantes. Se sigue desconfiando de 10s juristas, cuya actuación 
seria fuente de incidentes procesales y del alargamiento de 10s pleitos. El Asesor es jurista, pero 
su voto siempre tiene el carácter de consultivo: nunca será obligatori0 redactar la sentencia según 
su parecer. 

La reforma de 1797 busca varios objetivos. Por una parte dar cierta estabilidad temporal en 
el cargoal Adjunto, ahora concebido comoexperto conocedor del Derecho Mercantil: Loejercerá 
por cuatro años; de esta forma se evita que la propuesta de 10s Adjuntos por 10s propios litigantes 
se convierta en un incidente que alargue el pleito en perjuicio de la seguridad y rapidez de la 
resolución de las cuestiones mercantiles. Por otra, al ser de nombramiento real, la actuación de 
10s mismos ganaba en objetividad. 

Finalmente, la figura del Adjunto, con estabilidad temporal, ha de ser perito en derecho. 
Aparentemente, aquí la reforma estaba llamada a alcanzar una tecnificación mayor del Consu- 
lado. El Asesor parecia que debia ser también un jurista, o al menos, especialmente conocedor 
del derecho. Sin embargo, como dernuestra la documentación, la reforma no fue tan lejos. El 
Adjunto no dejaba de ser un comerciante, aunque experimentado en 10s asuntos judiciales de 
indole mercantil, por el hecho de haber ocupado un cargo en la jurisdicción consular. 

Esta necesidad de que 10s Adjuntos fuesen peritos en derecho ponia de manifiesto la 
creciente complicación de 10s pleitos mercantiles en una sociedad avanzada económicamente. 
Pleitos cada vez mas dificiles de resolver con buena voluntad y la sola experiencia, que muchas 
veces no bastaban por ejemplo, para poner orden y claridad en la confusión de relaciones 
originadas por una quiebra. 

Porotraparte, la reformade 1797 establecíaparaciertos casosen quenoexistiaconformidad 
entre la primera y la segunda instancia, u$a tercera con unos Recolegas. 

Estas deficiencias técnico-juridicas del Tribunal de Alzadas, se suplian a través de la 
centralización que ejercia la Junta General de Comerc.io y Moneda, que constantemente velaba 
por el buen funcionamiento del Consulado, mediante el asesoramiento, inspección y orientacidn 
de 10s pleitos dificiles. Deahi la frecuenciacon que las actuaciones eran enviadas porelConsulado 
a la Junta ad efectum videndi: tramite procesal del que abusaban las partes, para retrasar la 
conclusión y el fallo de 10s pleitos. 

La actuación de la Junta General tenia asi unos efectos uniformadores en la aplicación de 
la justicia mercantil, en una época en que todavia cada Consulado se regia por sus propias 
disposiciones orgánicas y funcionales. El comercio, en una economia cada vez mas integrada 
entre 10s distintos territorios de la monarquia, exigia una normativa común a 10s Consulados, y 
10s distintos intentos de aprobar unas ordenanzas generales servían de preludio a la necesidad de 
un Código Mercantil de factura burguesa. 


